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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
ti

PARTE OFICIAL \ cue_rp_os__R&_la:-ció_n_qu_e_se_d:_a~-:M:-BR-E-8---

S'D'EUORITARIA

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ge·
neral del primer Cuerpo de ejército, falleció el día 22 de
agosto próximo pasado, en Madrid, el general de bri
gada de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. Leonardo Valls y Viniegra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LQPEZ DO:MÍNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•••
:ESTADO :MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

ESCUELA CENTRAL DE TIRO

Circular. Excmo. Sr~: El Rey (q. D. g.) ha tenid.o
á bien resolver que en cumplimiento de lo que dispou\,
la real orden circular de 16 del pasado mes (D. O. nú
mero 176), asistan al curso especial de la tercera Sección
de la Escuela Central de Tiro del Ejército los primeros
tenientes de Infantería que en la siguiente relación se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastíán 3 de ~eptiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

$e:f10r .....

Reg. del Rey,!. .••..••. , D. Adolio Martínez Merino.
ldem del Príncipe, 3.... .. ~ Alvaro Fernández Nespral.
ldem del Infante, 5 ., .•. ' »Luis Requejo Santos.
ldem de Sicilill., 7........ l) Angel Urrieztieta Guerrieo.
Idem de Soria, 9......... l) Ricardo Guasch Torruella.
ldem de San Fernando, 11 l) Antonio Márquez Meler.
ldem de Mallorca, 13..•. , ~ José Fornies Campo.
ldem de Extremadura, 15. » Luis Valeiro López.
ldem de Borbón, 17. • • • •. »Antonio Igualada y Sayz del Campo
Idem de Galieia, 19 •..••. »Manuel Romeo Aparicio.
ldem de Aragón, 21...... »Luis Solans Labedán.
Idem de Valencia, 23..... )} Cristeto Quesada Pérez·Cossío.
ldem de Na-varra, 25...... )} Telesforo Gutiérrez AI.erti.
Idem de Cuenca, 27. • . • .. »Nestor Bruna Mal'tínez.
ldem de Constitución, 29. »Prudencio Durante Sánchez.
Idem de Asturias, 31.. • •. »Manuel Ríos Fernández.
ldem de SeTilla, 33 ..•.• , »Oscar Nevato Bouza.
ldem de Toled<>, 35....... »Adolfo Velayo Valenciaga.
ldem de MUl'cia, 37 ••.. .'. l) Antonio Lence Rodríguez.
Idero de Cantabrill., 39.. .. » Santiago Ochoa Larrafiaga.
Idem de Gravelinas, 41 ., »Justo González Martínez.
Idem de Garellano, 43 •••• > Guillerao Vizcaíno Sagaseta.
Idem de Tetuán, 45 .••.•• »:M:anuel Serralta Cabezas.
Idem de San Quintín, 47.. »Isidro Casanova Llop.
Idem de Otumba,49 ..•. , » José Delgado Toro.
ldem dlil Vizcaya, 51 ....• »Manuel Soriano Femándel'i.
Idem de Guipúzcoa, 53 .. , »Ricardo López Ladrón de Guevara.
ldem de Asia, 55 . • • • . ••. »Manuel Rodrí¡¡uez Benito•
Idem ae Yergan"~57 . ..•. ~ Pablo Peray Mm'ch.
Bón. Caz. de Barcelona, 3. » Agustín Vinós Fosch.
Idem de Tarifa, 5. • . . . . .. »Francisco Blanco Azcnne.
ldem de Ciudad Rodri-

go, 7................. »Manuel Soriano.
ldem de Arapiles, 9 ó. •••• »José Gómez Maroto.
ldem de Llerana, 11...... »Rafael Jover Fernández.
Idem de Mérida., 13....... »Juan Riera Villalobos.
ldem de Alfonso XII, 15. »Rafael M.arzo Elizabe.
ldem de Chiclana, 17••.•• » Santiago Benito Márqnez.

Sa.n iebastián 3 de septiembre de 1906. LÓPEZ DOMíNGUEZ

SECCIÓN DE JNFAN'rERIA
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia. tlursada por V. E. á.
este Ministerio en 8 de junio último, promovida por el
músico mayor del regimiento Infantería de Las Palmas
núm. 66, D. Santiago Tejera Ossavarry, en súplica
de que le sea de ~bono el tiempo que media. desde qUQ
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:rué aprobado hasta que obtuvo plaza, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y. Marina, se ha servido desestimar la petición del
interesado por carecer de derecho á la mayor a.ntigüedad
que solicita, en analogía con lo resuelto por real orden de
24 de octubre de 1900 (D. O. núm. 237).

De real orden lo cligo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioá.
San Sebastián 3 !le septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Safior Capitán gen0ral de Canaria!.

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los cuerpos que se expresan en la siguiente relación,
nombren el número de cabos que tí. cada uno se senala,
para su destino al batallón Disciplinario de Melilla, con
arreglo tí. lo dispuesto en real orden de 4 de octnbre de
1904: (C. L. núm. 202); debiendo 108 designados verifi.
car su presentación con toda urgencia.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios. San
Bebastián 3 de septiembre de 1~06.

LóPEZ DÓlÚNGUlB

&fiar GeReml del segundo Cuerp6 de ejército.

Safior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Mrica. I

Relación que $~ cita

CUERPOS Número

Eón. Cazadores de Tarifa núm. 5... . • . • •• •• . . . • .• . 1
Idem id. de Ciudad Rodrigo núm. 7.. . . . • . .. . . • . . . 1
Idem id. de Segorbe núm. l? " • . . • . . . . . . • • . • . . . . . 1
Idem id. de Chiclana núm. 17 1
Idem íd. de Talaver& núm. 18.......... .. . .. . 1

SUMA.............. 5

~an Igebaltián 8 de septiembre de 1066. Lóuz DoMÍNGU&2i

Iff ....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidQ disponer
que los capitanes D. Marcos Rodríguez Calvo, del re·
gimiento Infantería de Wad-Ras núm. 50, y D. José Ma
rina Melgar, del batallón de segunda reserva de Olot
núm. 71, que sirven en comisión en la Inspección gene
ral de las liquidadoras del Ejército, pasen destinados á
los regimientos de América núm. 14 y Wad·Ras núm. 50,
respectivamente.

De. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San. Sebastián 3 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, cuarto y quinto CuerpQs
de ejército é Inspector general de las Comisiones li
quidadoras del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Madrid, al coron~l de Infantería, con
destino de sargento mayor de la fortaleza de Isabel II y
Penitenciaría de militar de Mahón, D. Eduardo Reyter
Hidalgo, por cumplir la edad para obtenerlo el día 16
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el arma á que perte-
nece. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMÍNeuu

Safior Capitán general de Baleares.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de t1uerrt]..

•• _ T

BECCIlJN DE CA:S!~LERrA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí. bien con·
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria de ascensos del arma de Caballería (E. R.) del co
rriente mes, al jefe y oficiales comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Joaquín Solís Zuleta
y termina con D. Juan Gómez Pérez, por ser los prillJ.e
ros en ,sus escalas respectivas y estar decla.rados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere de la efectividad que en dicha relación se les eefiala
y continuar en sus nuevos empleos afectos para el perci
bo de sus haberes á. los depósitos de reserva. á que lo es
tán en la actualidad.

De real orden 10 digo tí. V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos atios.
San Sebastián 4 de septiembre de 19m>.

LóPEZ DoMíNauz
Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primerO' y segundo Cuerpoi di
ejército.

Relación que Be ciút

EFECTIVIDAD
Clr.ses Destino ó situación actual NOMBRES Empleos :

que le lea conllilre.
Día :Hes A.io-

Comandant~... 3.er Depóllito de reserva .••••••• D. Jeaquin Itolis Guleta ............. Teniente coronel ••••.••• 31 agosto••• 1!l06
Capitán••••••• i.o ídem •.•.•.•..••••.••••..•. :& Manuel Serrano Serrano .••••••••. Comandante ••••••••••. 31 idem ..•• 1905
1.er teniente... 1.er ídem•.•...•J••••••••••••••• :& Juan Gómez Pérez ...•••••••••••• Capitán................ té idem •••• 1!lOG

Sa.n &balltián ( di Iileptlembre de 1~06.



D. O. n'6m.190
• I hU lIS.

1) septiembre 1906
ro i 1 I • al

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo superior inmediato, en propuesta or
dinaria de ascensos del Cuerpo de Equitación Militar del
corriente mes, á los profesores y aspirantes eomprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. José
Solera y Martínez y termina con D. Anastasio Villena
Ollé, por ser los primeros en sus escalas y estar declara
dos aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que
se les. confiere de la efectividad que en dicha relación se
lea asigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 4 de septiembre_de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagol!! de Guerra.

Sefiores Generales del primero, tercero, cuarto y quinto
Cuerpos de ejército.

Relación q~ 8~ cita

- • •
EFECTIVID.AD

Empleo
Cla.sell DesUnos ó situación alltual NOMBRES que ~e lea confiere

Día Mes Año

-
Profesor 1.°••• 7.0 Reg. montado de Artillería .... D. José Solera y Martínez ....••••• Profesor mayor 28 agosto •. 1906
Idem 2-.°1...... Beg. Dragones de Santiago •••••... :. Eugenio Veladier Jiménez...... Idem 1.0...... 28 ídem •.. 1906
Idem 3.° .•••• Idem Caz. de Sesma••.•••••••••.. :. Diego Avila Tovar............. Idero 2.° ..•••. 28 ídem ••. 1906
Aspirante .•••• Idero Lane. de la Reina .•••.••.••• :. Anastasio Villena OUé •••••••••• Idem 3.°...... 28 ídem •.. 1906

San Sebastián 4 de septiembre de 1906.
t" .'8

Ló PEZ DOMfNQ-UEZ

EXCEDENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido
en el arto 8.0 del real decreto de 31 de mayo de 1904
(O. L. núm. 84), reorganizando la Escuela Superior de
Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
los capitanes y primeros tenientes del arma de Oaballería
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. José Alvarez de Sotomayor y Zaragoza y term.ina
con D. Gonzalo García González, alumnos de la citada
Escuela, pasen á situación de excedentes en la primera
re~ión, cobrando el sueldo entero de activo, como mono
tados] por el capitulo correspondiente del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San SebMtián 4 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOJúNGUBZ
~efior •••

Relación que se cita.
Capitanes

D. José Alvarez de Sotomayor y Zara.goza, del séptimo
depósito de reserva.

:. Elíseo Sanz Balza, del 11.0 ídem id.
) Eusebio Simarro Roig, del segundo ídem íd.

Primeros tenientes

D. Isaac López de la Banda, del regimiento Cazadores de
Alfomo XII.

) Emilio Perias Alcoba, del ídem íd. de,Talavera.
) José Ortega Moliner, del ídem íd: de María Oristina.
) Manuel Martínez Martínez, del ídem íd. de Arlabáu.
:. Rafael Cebrián Oafias, del ídem Lanceros de Villavi.

ciosa:
) Ahilio Barbero ~aldalla, del ídem Oazadores de Tre-

vifio.
) Antonio Mazarredo Vivanco, del ídem íd. de los Oas

tillejos.
:. Marian'o Santiago Guerrero, del ídem Dragones de

Montesa.
:. José Frutos Dieste, del ídem Cazadores de los Casti

llejos.
:. Salvador Sufiol Mendieta, del ídem Dragones de San·

tiago. .
) Luis Acufia Guerra, del ídem Oazadores de Trevlfio.
» AbelardQ Nietos Lft,13Zos, del ídem íd; de Maria Oris

tina.

D. Hilarío Etayo Esparza, del regimiento Cazadores Al
mansa.

:. Alfredo Castro Dávila, del ídem id. de María Oristina:
:. José Legorburu Domínguez, del ídem Dragones de

Numancia.
:. Leopoldo Garcia Boloix, de ídem Lanceros de la

Reina.
:. Antonio García Benítez) del idem Cazadores de Lusi

tania.
:. Gonzalo García GOllzález, del idem íd. de Sesma.

San Sebastián 4deseptiembrede1906.-LóPBz Domnllz

- ..-
s:meOION DE INGENIEROS

MATRIMONIOS

kcmo. $r.~ Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, en situación de reemplazo en la segun
da región, D. Federico Molero Levenfeld, el'Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en 27 de agosto próximo pasado, se ha ser- •
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.& María de los Dolores Jiménez y Gareía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afio!.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.
---- _.. . LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina.

Se:llor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, con destino en la comandancia de Bur
gos, D. Agusttn Loscertales y Sopena, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 27 de agosto próximo pasado, se ha ser.
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.& María Victoria Baylin y Aramburo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:llos.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Se:aor Presidente del Oonsejo Supremo de GU<;lrra y Ma
rina.

Se110r General del sexto Ouerpo de ejército.
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810016»: DI A.I)KIN1B~lU.aI6N KILl~AB real orden de 13 de febrero de 1894 (O. L. numo 40); pero
como el recurrente servia un compromiso sin premio que

ASCENSOS terminó el día 30 de abril de 1905,hasta este dia no se puso
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro- en condiciones de figurar en la escala de aspirantes 9.

mover á los empleos de auxiliar de primera y segunda plaza de reenganchado, según el apartado (e) de la re
clase, respectivamente, del Ouerpo Auxiliar de Adminis- gla" 8.& de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. nú·
tración Militar, al de segunda y tercera D. Crisanto hIu- mero 6), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
ñoz Callejo y D. Luis Ros Redondo, por ser los prime- por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
ros en 3US escalas y reunir las demás condiciones regla- disponer se manifieste á V. E. que el interesado se halla
mentarias para el ascenso; debiendo disfrutar en el em- bien clasificado y figura en la escala general de aspiran
pleo que se les confiere de la efectividad de 2 de agosto tes á plaza de reenganchado con la antigüedad que le
último y continuar destinados en esa Ordenación y se- corresponde, sirviéndose desestimar su petición por ca-
gundo Cuerpo ds ejército respectivamente. . recer de derecho á lo que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos. San
San Seba.stián 4 de septiembre d& 1906. Sebastián 1.0 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoMíNGUEZ LÓPEZ DOMmGUBZ

Safior Ordena~or de pagos de Guerra.. .. Sef10r General del primer Ouerpo de ejército•.

&no:es Generales del primero y segundo Qnerpos de ejér- 8efior Ordenador de pagos de Guerra.
CItO.

--.,. ~,-..;(~ ......

ASCENSOS

SECCIÓN :DE SANIDAD !ULI'rAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. crir~ó
á este Ministerio con !lU escrito de 14 de mayo último,
promovida por el guardia segundo de la comandancia
de Ponteve~a de ese cuerpo, Pablo Cerceda Rivas,
en súplica de que le sea. abonado el premio y plus de ra
enganche desde el 5 dE: julio de 1905, en que cumplió
seis años de servicio en filas; resultando que el mencio
nado guardia adqUirió en 5 de julio de 1899 nn compro-

. miso de cuatro afias sin opción á premio al sentar plaza
voluntariamente en el regimiento Infantería de Isabel
la Católica núm. 54, y que al cumplir dicho compromiso
en igual fecha del afio 1903 contrajo otro en las mismas
condiciones hasta el pase á segunda reserva, ó sea por
dos años; resultando que estando así obligado pasó á la
Guardia Civil en 1.0 de diciembre de 1903, donde á par
tir de esa fecha, sin tener en cuenta el compr0!r:1iso pen·
diente, adquirió otro sin premio por cuatro afioo, que ea
el que ahora ee halla extinguiendo, siendo así que este úl
timo no debió adquirirlo hasta haber terminado el segundo
que contrajo en Infantería, segúu dispone el caso 2.° del
arto 33 del reglamento de enganches y reenganches de B
de junio de 1889 (C. L. núm. 239); y considerando que
ya en casos análogos se ha accedido á la misma preten
sión, como lo comprueban las, reales órdenes de 23 de
octubre de 1905 y 9 de abril del corrriente afío (O. O. nú
meros 207 y 78), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien conceder al intere!!ado 10 que solicita yau
torizar á la citada comandancia para que practique la
oportuna reclamación en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 1. o de septiembre de 1906.

"-

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

GASTOS DE ESORITORIO

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 14 del
mes próximo pMado, consultando acerca del abono de
gratificación para gastos de escritorio, al comisat'io de
guerra interventor de revistas de la plaza de Figueras;
teniendo en cuenta que las Beis gratificaciones seflaladas
á ese Cuerpo de ejército por la real orden de 10 de agosto
de 1905 (D. O núm. 176), se distribuyeron cinco para
otros tantos comisarios de revistas de Barcelona y una
para Tortosa; considerando que el número de las grati
ficaciones de escritorio de que se trata no puede aumen
tarse por haberse determinado con arreglo al crédito que
para ellas fijaba el presupuesto del afio 1905, que es igual
al que se detalla en el vigente; y considerando que el
comisario de FiguerB.s tiene derecho á ser resarcido de los
gastos de escritorio que le ocasionen las revistas de la
citada plaza como los demás de la región, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que se continúen abonando las
m~mas gratificaciIJllEs de escritorio que para ese Cuerpo
de ejército sefialó la citada real orden; prorrateándose
mensualmente por la Intendencia militar su total im
porte entre los comisarios de revistas que tengan derecho
á disfrutarla. .

De real orden lo digo á V. E. pal'a m conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 3 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: F,11 vista de la instancia qu.e V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito fecha 28 de junio último,
promovida por el sargento del regimiento lniúllteria do
Asturias núm. 31, Adolfo Pérez Adarve, en súplica de
que se le conceda lJJayor antigüedad en la escala de as
pirantes á ocupar plaza de reenganchado; y resultando
que al ser clasificado por la Junta central de enganches
.Y reenganches se le reconoció el compromiso del primer \
periodo á partir del día 1.0 de abril de 1902, en que as- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oonceder
cendi6,á. BU actual empleo, contando más de ~eis afios en el empleo superior i!l~ediato. en propuestlt ordinaria de
filas valIdos para el reenganche, según lo dIspuesto en • 8l!lCensos) al Jefe y ohcIales del Cuerpo de Sanidad Militar



comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. José González y Garcia y termina con D. Santiago
Montero y Portas, por ser los más antiguos en sus res·
pectivas escalas y reunir las condiciones reglamentarias
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere de la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento

y demás efectos; Dios guarde tí. V. E. muchos a:t1oll.
San Sebastián 4 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNG~

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Generales del primero, cuarto y séptimo Cuerpos

de ejército y Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

#

D, O; núm. 190
•
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ReZación que se cita

Empleo que se EFECTIVIDAD
Empleos Derlino act¡;¡lll NOMBRES les confiere .

Día Mes Año
--

Méd.o mayor Hospital mintar de Va.lladolid •••••. D. José González y Garcia •.•••••••••••••••••..• Subinspector
Méd.o de 2.8 4 agosto 190

Otro 1.0••••• Estado Mayor Central •.••••.••••••• ) Julio1!artín y Fernández .•••.•••••.•••••.•.. Méd:o mayor 4 idem • 190
Otro'2.o..... Reg. !nf.a de Vergara .............. ) Santiago Montero y Portas ................... Idem 1.° ••.. 4 ídem. 190
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San Sebastián 4: de septiembre de 1906.

•••

........'~._R

SEcaIóN DE INSTRUCOIÓN, BEOL'C'1'AUIZ:Nl'O y
CUERPOS DIVEnSOS

RECLUTAMIENTO y REE.MPLAZO DEL EJÉRCITO
...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Raya Ruiz, vecino de Pinos Genil, provincia de Gra·
nada, en solicitud de que se deje sin efecto el llama··
miento á filas de su hijo Antonio Raya Ge-nzúlez; y mml·
tando que dicho recluta ha cubierto la baja de Manuel
Labella~ dell'eemplazo de 1904 y no la de Gabriel Gue.
rrero, do 1903, como equivocadamente expresa el r(;¡CU..

á este Miniateriocon su informe en 21 de mavo último, el
Rey{q. D. g.), de acuerdo con el emitido por la Inspec
ción general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar, y por resolución de 25 de agosto próximo
pasado, ha tenido á bien conceder al citado capitán la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y al expresado primer teniente mención hono·
rifica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 3 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMíN'GUEZ
Sirior General del quinto Cuerpo d~ ejército. __

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins'
trucción é Industria militar y Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército.

_.-

DESTINOS

2EOC!ÓN DI roS'1'IaIA 1 ASUNTOS GENERALES
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Guía
práctica para el paso de lios), de que es autor el capi
tán de Caballería D. Fernando Altolaguirre Garrido,
en colaboración con el primer teniente de la miema arma
D. Jesús B'!J,iz de Velasco y Abacia, que V. E. remitió

Excmo. Sr.: En vista delfavorable informe emitido
por V. E. en el escrito que remitió á este Ministerio en 2
de julio último, acerca de los servicios extraordinarios
prestados en ese Vicariato por el capellán mayor del
cuerpo Eclesiástico del Ejército, con destino en el hospi
tal militar de Madrid, D. Jesús Sánchez de la Graña,
el Rey (q. D. g.), por resolución de 25 de ágosto próximo

Excmo. Sr.: En vista del proyecto de «Aparato de pasado, ha tenido á bien conceder al'expresado capellán
sefiales contra la niebla», de que es autor el capitán de la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
Ingenieros D. Mariano Campos y Tomás, que V. E. re· blanco.
mitió á este Ministerio con su escrito de 3 de marzo últi- De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
mo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
por la Inspección general de les Establecimientos de Ins- Sebastián 3 de septiembre de 1906.
trucción é Industria militar, y por rpsolución de 25 de
agosto próximo pasado, ha tenido á bien conceder al ci. LÓPEZ DOMfNGUEZ
tado capitán la cruz de primera clase del Mérito Militar Señor Provicario general Castrense.
con distintivo blanco. . . Señor General del primer Cuerpo de ejérciw.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- ¡.
lo y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~
San Sebastián 3 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Seríor Inspector general. de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci
miento facultativo que V. E. remitió á este Ministerio en
20 de agosto último, por el que se acredita que el subins
pector médico de segunda clase de Sanidad Militar, don
Ceferino Rive.s y Tomer, de reemplazo por enfermo en
esa región, se encuentra en aptitud de prestar servicio,
el Rey (q. D g.) ha tenido á bien disponer que el intere
sado entre en tumo de colocación para obtener destino
cuando le corresponda; quedando en situación de reem
plazo forzoso con arreglo á lo prevenido en las instruc
ciones aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101). _

De orden de S. M. lo digo áV. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afio~.

San Sebastián 3 de septiembre de 1906.
LóPEZ DOMINGUEZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría. '1 Seoolones ele este K!nllter1o

'1 ele las dependencias oentrale.

SECCIÓN DE .A :B'l'ILLE:RIA.
PREMIOS DE REENGANOHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.&
de la real orden de 14 de enero del año 1904 (O. L. nú'
mero 6), se publica á. continuación, de orden del exce
lentísimo Safior Ministro de la Guerra el movimiento de
bajas y altas ocurridas en la escala de'sargentos reengan.
chados durante el mes de julio último (relaciones núme
ros 1 y 2).

Dios guarde á V. .• mnchos años. Madrid SO de
agosto de 1906.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el es
cribiente de segunda clase del cuerpo auxiliar de Ofici
nas Militares, en ~ituaci6nde l'Iupernumerarjo sin sueldo
en esa región, D. Antonio Rodríguez Gayos, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el traslüdo de resi·
dencia para Madrid, quedando adscripto para todos sus
efectos á la Subinspección de las tropas de la primera
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. San
Sebastián 3 de septiembre de 1906.

LóPRZ Doll!NQ'lrnz

Se:l1or General del quinto Cuerpo de ejército.

Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

rrente en su instancia, habiendo sido llamado, por lo
tanto, su citado hijo, con sujeción á las disposiciones "i
gentes, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición, no concediéndole la autorización que solicita para
redimir á metálico á dicho individuo por oponerse á la
concesión elart. 174 de la ley de reclutamiento y reales
órdenes de 8 y 23 de agosto de 1905.

De orden de S..M.lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 1. o de septiembre de 1906. .

LóPEZ DOllÍNGUBZ

Sei10r G0neral del segundo Cuerpo de ejército.

n .,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonia Muñoz, vecina de Moral de Calatrava, provincia
de Ciudad Real, en solicitud de que se deje sin efecto el
llamamiento á filas de su hijo Angel Baos Mu:lloz; y re
sultanoo que éste, como tercer excedente de cupo del
reemplazo de 1904, no debe cubr.ir ninguna de las dos
bajas ocurridas en el mismo, puesto que dichas vacantes
han de proveerse con los dQS números anteriores al del
interesado, uno de los cuales presta ya servicio en activo
y el otro redimió su suerte á metálico, cubriendo plaza
con la misma redención, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por V. E. en 9 de agosto próximo pa
sado y por la Comisión mixta de reclutamiento de dicha
provincia, se ha servido acceder á la petición de la re
currente, debiendo procederse á la inmediata baja en
filas del soldado Angel Baos Muñoz, que pasará á figurar
como primer excedente de su cupo.

De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afíos.
S~ Sebastiáu 3 de septiembre de 1906.

LóPRZ Do!ÚN&UEZ

Sel10r General del primer Cuerpo de ejército. Se:l1Qr••.•

;El Jefe de la.Sección,

Felipe MatM

RelaeiÓD núm.. l.
JifMjfU oevrri«M .. la escala general ik sargentO! rUftgAM1Ul&ol HA 1"'emi9

Cuerpos NOM1HtES

Comandancia Mallorca •••• D. Guillermo llomar Reines.. • • •• . • •• •• . • •. Ascenso á 2.0 teniente de Infanteria.

Relación núm.. 2

Altas o'lln'idt}S 1m la f6eala ge1ltral de sargwmOSl reenganchados t:lm premio !* deben Ulter lugar ". 1 Q d~l mes attllaZ

Fechll.en que

~lIIl'lClI NQ:MB1U:a
reunieron condicionel!

para el reenganche

• '"' • fa _ • , .. ajl . Di!.. Mes .Añil• , t ""'fli¡ .,-' ... ... q H. * 41' -
Cel1andltncia AJgeciras••.•..•..••••..••••••. t •• Francisc8 Rodríguez Rodrigu.z ....." ••• ~~ ...... "," .............. 19 marzo .•. leO!

Ma(,b¡d 30 de a:osto de 1906.

DilCOIÓN DE INS'1'Bt7CCIÓN, nCLt7'l'AMI!lJ'1'O
l' Ql1!1lU'OS DmBaOS

LICENCIAS

En vista del escrito de V. S del 28 de agosto último
y del que en copia acompaña del médico de esa Acade
mia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, le
han sido concedidos al alumno de la misma, D. Julio
Pérez Fernández dos meses de lieencia por enfermo, para
Vilvestre (Salamanca).

MatM

Dios guarde á V. S. mnchos a:l1os. Madrid 1.o de
sep~iembre de 1906.

El lefe interino de la Iilección,

Manu~l GómefJ Vídal

Sel10r Dire.tor de la Academia de Artilleria.

Excmos. Sefiors!$ Generales del primero y séptimo Ouer
pos de ejército.
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OONaE~O B'OI'IEUO DE G'O'ERltA. l' XABINA
PENSIONES·

Excmo.. Sr.: Dste Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le e!tán conferidas, ha examinado el
expediente promovido por José Duart Domingo, y
en acuerdo de 20 del actual declara que habiendo fa
llecido de fiebre amarilla eu Puerto Rico su hijo el sol
dado Francisco Duart CarboIlel1, el día 11 de febrero
de 1895, el recurrente carece de derecho á la pensión que
solicita, debiendo abstenerse de volver á solicitar pensión
por este motivo, teniendo en cuenta que ya se desestimó
otra instancia del mismo por real orden de 31 de octu
bre de 1898.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!J afios_
Madrid 30 de agosto de 1906.

P.I.

m Mar~ués del Real Tesoro

Excmo. Salor Qobernador militar de Valénci8.

Excmo. Sr.: Esta Oomejo Supremo, en virtud de
las facultades que la están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por Paula pávila, madre del
soldado José Isaac Dávila, y en acuerdo de 20 del actual
declara que encontrándose casada la recurrente en la
actualidad, con individuo no reconocido legalmente
como padre de dicho soldado, carece de derecho á la
pensión que solicita.

Lo ~ue manifiesto á V. E. para su conocimiente y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de agosto de 1906.

P.Ioo

El Marqués del Real Tesoro

Excmo. Sefior Gobernador militar de Santa Cruz de
Tenerife.

'--
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en Tirtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por Castora Resano Sanado, ma
dre del soldado Manuel Aguirrezábal Resano, y en aeuer
do de 20 del actual declara que encontrándose la recu
rrente casada en la actualitiad con individuo que no es

. el padre del citado soldado, carece de derecho á la pen
~ón que solicita.

Lo que manifiesto á V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dio! guarde á V. E. muchos
t\l1oa. Madrid 30 de agosto de 1906.

P. l.,

El Marqués del Real Tesoro

Excmo. Sei.or Gobernador militar de Navarra._.-
Excmo: Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por Antonia Gallego Méndez,
vecina de Reina (Badajoz), madre del soldado Laureano
Mateos Gallego, yen acuerdo de 20 del actual declara.
que la recurrente carece de derecho á. la pensión que so
licita, por encontrarse casada en la actualidad.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
afios. Madrid 30 de agosto de 1906.

P. l.

m Marqués del Real Teso1'o

Excmo. Se1íor Gobernador militAr de Badajoz.

.~. I

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo el 16 del actnalla edad
reglamentaria para obtener su retiro el coronel de Infan
tería D. Eduardo Reyter Hidalgo, con destino de sar
gento mayor de la Fort.aleza de Isabel II y jefe de la Pe
nitenciaría militar de Mahón, este Consejo, en virtud de
sus facultades y por acuerdo de 10 del pasado agosto, ha
concedido al interesado el haber pasivo de los 0,90 del
sueldo de su empleo, ó sean 562'50 pesetas al mes, cuya
cantidad le será abonada á partir de 1.o de octubre pró
ximo, por la Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas, en atención á que desea fijar su residencia en esta
corte.

Lo que tengo el honor de participar tí. V. E. para los
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de septiembre de 1906.

P.I.

.rosé Navarro y FernándeIJ

E);,:cmo. Seiíor Oapitán general de Baleares.

\
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
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Asociación del Colegio de !lIaría Cristina para Huérfanos de la Infanteria

llelación nominal de los 57 huérfanos que se encuentran disfrutando pensión como comprendidos en el arto 123 del reglltlllellto y ~ue

son llamados á ingreso en el Colegio por haber cesado las causas qua motivaron dicha situación, los cuales deberán verificar I!!U iJl.
corporación á los respectivos departamentos en el plazo marcado en il arto 118 de dicho l'eglamento y cesar en el l;¡oce de la
pensión el día l.o del actual. .

lfúmero KOMBRE8 OJ¡serVltcloneB
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374
i75
377
378
379
381
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385
386
387

D. Primitivo .••.••....•.¡
D.a. Maria. . ..• . . . . . • •• .. U 1 S
D. Bal~ino.............. e ero aranguren, ••.••••. oo •••••

:t Manano......... . •..
~ ~~~;~~~~~~e. :~ ~~~t' :.'lMenor de 6 lI.fioj¡.

D.a Mercedes.. . • . . • • . • •. Abos Villsnueva .
D. Arturo.•.•.•..•.•.••.
D.a Florentina Gómez Huarte ••• • . • . . • • • . . .• • 1
D. CriBtóbd............. }
D.a Maria ...•....•..•••.
~ Faustína. Rubio Cano•...•..•....•••..•...•
» Trinidad............. J

D. José............. •••• ¡Menor de 8 afios.
:t Angel Garcfa LloréI1ll •••••..••.••.•..••••..••.••••.•••.•. I

D.a. :Maria (
D. Antonio. •• • . ..• • • •• .• C h t C b 1 -
:t ;ruan................. orc e El a a lera ..

D.& Juliana ..•...•••••.•
D. Antonio t
D.a Marfa .•.••••..•....• Romero García. .••••.•.••••••..•••
D. Arturo ....•.••.•••.•.

JI) AngeL ( Z P ¡Menor de 8 años.
» Vicente •.•.•••.....•• ) l\Z1Ie erurena, 'lMenor de 8 afios.
» Antonio ¿R 'f F \
:t Enrique ) englo lores /
> Elpidio ::::::::::::::r ~
> Asildo •..•• ..•...•••. Jtiéndez Femández•• oo ,

D.a Mercedes••.•.•••••••
D. Ramón ¿C G' ~
D.a Josefa ) armona arCla {
D. Gerardo ~ 1
D.a Maria............... TelIo FrAguas ••.•.••••••.••.•••••
D. José............ ..... Menor de 8 anos.
»JuanBustamante1uthaud :....... )

D.a Maria Salomé•...•. "l ~ )
, :Manuela.............. M ti L »
:t Maria del Pilar....... ar nez. lorante................ ~

:t :María dela Concepción iManar de 8 aflos.
D. Santiago { 1 »
»Ramiro , e d d »
~ Manuel ua ra o Diez.... • .. • • . • .. . • • • •• • ,..............,
:t Juan 1 '. »
, Carloa •••.••••••..••• } } :t
J> ;ros~ . • . .. . • • •• • . • . Sacanell Lázaro ~ j ~
» EnrIque.... \. ~

D.a Carmen ·l G' . A " \ »
D. Alberto ...•.•...••.•. f erner morlvleta.' .•. oo ••••••••• ¡Colegio de RuérfaIos de la GUirra.
D.a María Soledad Aparicio Aizpúrua oo "1 :t

:t :María Barradaa García oo • oo • oo • . .. . . .. .. . • :t
D. Enrique oo •.•. ~ d D' LI :01
D.a María. . . .. . ..•.•.•• ) e lOS edó. . . •. • • . . • • •• • • • •• . . :Ii

D. aRubéna Marichal López , \ :t
D. Luisa J í )
,~. JOl!!é................. Herrán Valleoo / »
oU.

aSoledad.............. "
D. José García vayas ••..•...•••.•...•.•••.••.••.•••••••.•.. \ »

NOTAS.
1.a. A los. hué~fl1nos que no les convenga verificar BU' incorporación á los re!lpectivos departamentos, deberán solicitar sue madreil

de esta Pre~ldenclaquedar en uso de licencia ilimitada sin pensión, con sujeción á lo determinado en el arto 124 del regla.mento.
. 2." Los menores de ocho años y hasta cumplir esta edad deben quedar en poder de sus madres, percibiendo la pensión reglamenta·

:1:16, y, una vez que la. hayan cumplido, solicitarán el ingreso en el departamento respectivo, y de no convenirles, licencia ilimitada sin
pellsión, con arreglo á dicho artículo. .

:Madrid 1.° septiembl'e 1\lOG.-El Gen!ll:al prelilÍdente, P. A., El Coronel de E. M., Manue~ Góme~ Vidal

.... ,'


